
 

 
 

 
 

REAL FEDERACIÓN ESPAÑOLA DE FÚTBOL 
 

 
SEGUNDA RESOLUCIÓN DEFINITIVA PARCIAL DE AYUDAS PARA 

CLUBES DE PRIMERA FEDERACIÓN. 
 

TEMPORADA 2022/2023 
 
 

1- Clubes que han solventado la documentación requerida desde la 
primera resolución parcial y que cumplen con todas las condiciones 
fijadas en la convocatoria:  

  

REPARTO 
REAL 

DECRETO    

  

REPARTO 
REAL DECRETO   

50% AYUDA 
RFEF 

  

SUSCRIPTORES                     
50% AYUDA 

RFEF 

  

INGRESOS   
TEMPORADA 

2022/2023 

AD Ceuta FC    27.615,38 €      87.155,77 €      77.629,69 €      192.400,84 €  

 
 
Se concede un plazo de 5 días naturales para que los clubes envíen 
escrito de aceptación y, una vez recibido presentar las facturas 
correspondientes. 

 
 

Las Rozas (Madrid), 29 de junio de 2023 
 

 
 
 

Andreu Camps Povill 
Secretario General 


